
}> 
Q 
e 

)> 
• 

m 
z 
m 
:o 

--Gl 
...... 

• 

(J) 

e 
(J) 

--1 
m 

z 

� 

OJ 

1 

o 
)> 
o 

CENTRO 
•aHSRGIA• 

C.
CIUDADANA PROMOVENTE
PRESENTE

PROTECCION AMBIENTAL 

1 Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

.l.,; �- :>E REGULACIÓN AMBIENTAL 

, 2021, A.ño de La Independencia,. 

EXP: OPAOS/SRA/DVN/109-2021 
OFICIO No. DPADS/SRA/OF-275-2021 

ASUNTO: DICTAMEN TÉCNICO. 
FOLIO: 600-2021 

Villahennosa, Tabasco, a 01 de julio de 2021. 

En atención al folio 600-2021, relativo al derribo de dos árboles, promovida por la presente, ubicado en
 y en confonnidad con el Articulo 94 Ter 

Fracción U. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y con fundamento en los Articuloa 
91, 92, 96, 96, 97,219,223,226,226, m, 221,244,246,248 y 249,260,261,262,263,264 del Reglamento 
de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, el Artículo 28, 29 y 30 
del Reglamento de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal de Centro, Tabasco, será 
considerado la tala o poda de árboles en áreas de uso común cuando se considere peligroso para la integridad 
física de personas o bienes . 

Hago de su conocimiento que con fecha 22 de junio de 2021, se realizó la visita de verificación física al sitio, 
por el personal a mi cargo en esta Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, el cual se 
integró al expediente: DPADSISRA/DVN/109-2021. 

Al respecto, le remito en forma anexa, el Dictamen Técnico Resolutivo; para que de conformidad con las 
atribuciones y competencias que aplican en la materia, se proceda con la medida correctiva de seguridad 
aplicable. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviar1e un cordial saludo. 

. E DAVID DE LA CRUZ MORALES 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN NORMATIVA. 

C.CP.• ARQ.AHA GMRIEL AlAlll1A GA\IIUA- SUIICCXHl9UIOOR DE PARa.Jf.S.JMDN:S Y�--CCINCIQMIBfJO 
C.C.P.-ARCHM:>. 

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 310-32-32 ext. 1188 
www.villahermosa.gob.mx 

1-4 

r 














